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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOlA

Decreto 67/1990, de 7 de junio, de disolución de las agrupaciones
entre los municipios de Laguna de Cameros y Cabezón de Cameros,
y de Soto en Cameros y Terroba, para sostenimiento en común de un
puesto de trabajo de Secretaría, y de constitución de una única agru·
pación entre aquellos municipios y los de San Román de Cameros.
Muro en Cameros, Jalón de Cameros yTorre en Cameros, para sos.
tenimiento en común de las funciones de Sccretaría y de Auxiliar de
Administración General.

Los Ayuntamientos de San Román de Cameros, Laguna de Ca
meros, Soto en Cameros, Muro en Cameros, Cabezon de Cameros,
Jalón de Cameros, Terroba y Torre en Cameros, de conformidad con
10 establecido en el artículo 10 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, y en la Ley 2/1989, de 23 de mayo, de la Diputación Ge
neral de. La Rioja, han instruido un expediente para constituir una

. Agrupación entre sus respectivos Municipíos, para sostener en común
un puesto de trabajo de Secretaría y un puesto de Auxiliar de Admi
nistración General.

Simultáneamente, se han efectuado los trámite para la disolución
de las Agrupaciones existentes entre los Municipios de Laguna de Ca
meros y Cabezón de Cameros y entre los de Soto en Cameros y Te
rroba, para sostenimiento de un puesto de Secretaría. .

Aprobados los correspondientes expedientes por cada uno de los
Ayuntamientos interesados, se ha recabado el oportuno informe del
Colegio Ofícial de Secretarios, Interventores y Depositarios de La
Rioja y de' la Asesoria Jurídica del Gobierno de La Rioja. .

Consecuentemente, el. Consejo de Gobierno, a propuesta de la
Consejera de Administraciones Públicas y previa deliberación de sus
miembros, en su reunión del día 7 de junio de 1990, acuerda aprobar
el siguiente

DECRETO
Artículo l. o Se aprueba, a p.etición de los Ayuntamientos intere

sados, la disolución de las Agrupaciones entre los Municipíos de La-

20086 ACUERDO de 19 de junio de 1990, de la Comisión Aca
démica del Consejo de Universidades estimatorio del re
curso interpuesto sobre cambio de denominación de la pld
za del Profesor Titular de Universidad don Juan Julián
Orozco del Olmo.

Examinado el recurso de reposición interpuesto por don Juan Ju
lián Orozco del Olmo, Profesor Titular de Escuela Universitaria, con
tra cl acuerdo desestimatorio de cambio de dcnominación de su plaza
de «Dibujo» a «Pintura»,

Considerando que la denegación del cambio de denominación de
la plaza del interesado se basó en que las razones alegadas se referían
exclusivamente a la organización de la docencia,

Considerando que, por el contrario, en el recurso de reposición se
presentan por primera vez !inte e,1 Consejo dc Universidades argumen
tos académicos docentes e mvestlgadores que pueden Justificar el cam
bio de denominación de su plaza solicitado por el Profesor Orozco
del Olmo,

Considerando que, en tal sentido, desde un punto de vista acadé
mico, resulta evidente que la especialización del interesado se ha pro
ducido en el ámbito de la Pintura que es, igualmente, en el que se
centra el tema de su tesis doctoral, en realización,

Considcrando igualmente su actividad docente dentro de la. facul
tad de Bellas Artes en la disciplina «Procesos y materiales pictóricos»,
avala el cambio de área,

Esta Comisión Académica del Consejo de Universidades, previo
informe favorable de la Subcomisión de Areas de Conocimiento ha
resuelto estimar el recurso interpuesto por don Juan Julián Orozco
del Olmo accediendo en consecuencia, al cambio de denominación de
su plaza de «Dibujo» a la de «Pintura».

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Madrid, 19 de junio de 1990.-Por la Comisión Académica, la Se

cretaria general, Elisa Pérez Vera.

de «Dibujo».al áre.a ,de «Didáctica de la Expresión Plásti<;a»;~o~a

M.a CoricepciónPeñas Garcia, Catedrática de Escuela Unlversltana
de la. Universidad de Zaragoza del á'rea de «Didáctica de la Expr.esión
Mus'íca( Plásticá y Corporal» al área de ~<Mú~ica.»; doña Ramon.a
GallartCastán, Catedrática de Escuela Unlversltana de la UnIversI
dad dé 'Zaragoza, del área de «Didáctica de la Expresión Musical,
Plástica y Corporal» al. área de «Música»; doña M.a. Dolores S~nche.z

González .Profesora Titular de Escuela Unlversltana de la UniversI
dad de Z~ragoza, del área de «Química Inorgánica» al área de «Di
dáctica de las Ciencias Experimentales»; don Jesús María Porres
ltuarte Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de Cá
diz del área de «Fisica Aplicada» al área de «Ingeniería Mecánica»;
doÍia Rosa Dominguez Tenreiro, Profesora Titular de Universidad de
la Universidad Autónoma de Madrid, del área de «Fisica Teórica» al
área de «Física de la Tierra, Astronomía y Astrofísica»; don José Ma
ría Güell Ordis, Profesor Títular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad Politécnica de Cataluña, dcl área de «Fisica Aplicada» al
área de «Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»; doña
Dolores Valenzuela Garcia de Polavieja, Catedrática de Escuela Uni
versita~ia de la Universidad dc Sevilla, del área de «Economía Finan
ciera y Contabilidad» al área de «Economia.Apli.cad.a»; don Jor~e I~

fantc Díaz Profesor Titular de Escuela Unlversltana de la UniverSI
dad' de Za~agoza, del área d.e «Historia e Instituciones Económicas»
al área de «Economía Aplicada»; don Salvador Zamora Navarro, Ca
tedrático de Universidad de la .Universidad de Murcia, del área de
«Biología Animal» al área dc «Fisiología».; doña M.a Jes~s G:~.rcia de
la Mora Catedrática' de Escuela Universltana de la Universidad de
Valladolid del área de «Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y
Corporal»' al área de «Didáctica de la Expresión Musical»; doña M:a

'del Cannen Núñez Pérez, Profesora Titular de Escuela Unlversltana
de la· Universidad de Valladolid, del área de «Didáctica de la Expre
sión Musical Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la Expre
sión Musicaiw don Marcelino Vaca Escribano, Profesor Titular de
Escuela. Univ~rsitaria de la Universidad de Valladolid, del área de
«Didictica de la Expresión Musical Plástica y-Corporal», al área de
«Didáctica de la Expresión Corporal»; d.oña. Pu,rifícación ":illad.a
Hurtado Profesora Titular de Escuela Unlversltana de la UniverSI
dad 'de 'Valladolid, del área de «Didáctica' de la Expresión Musical,
Plástica y Co'rporal» al área de «Didáct!ca de la Expresión c;orp<?ral~>;
doña Pilar Ramos Muñoz. Profesora Titular de Escuela Unlversltana
de' la Universidad de Valladolid, del área de «Didáctica de la Expre
sión Musical, Plasticay Corporal» al área de «Didáctica de la Expre
sión Plástica»' don Pedro Alonso Vigil, Profesor Titular de Escuela
Univérsitaria de la Universidad de Valladolid, del área de «Didáctica

· dc la E~presión Musical, Plástica ~ Corporal», al área de «Didáctica
de la Expresió,?- PI~sii<:a»; doña P!lar ~arco Tello, Pr<?fesora !itular
de Escuel¡¡ Unlversltana de la Universidad de Valladolid, del area de
«Didáctl<;a de la Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de
«Didáctica de la Ex'presión Plástica»; doña Cannen Angulo Sánchez
Prieto Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad

·de Za;agoza .del área de «Didáctica de la Expresión Musical, Plástica
y. Corporal»' al área de «Didáctica de la Expresión Musical~>;'d<;>ña

.M.a Manuéla Jimeno Garcia, Profesora Titular de Escuela Unlverslta
.ria de la Universidad de Zaragoza, del área de «Didáctica de la Ex
presión~Musical, Plástica y Corp~ral» al área de «Pidáctiea de la !3x
presión Musical»; dpña M.a del Pilar Alonso Martmez, Profesor Tltu-·
hlr de 'Escuela Universitarüi de la Universidad de Zaragoza, del área

..de ·«D¡d~ctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área
de «Didáctica de la Expresión Musical»; doña M.' Luz Fuertes Ca
llau Profesora Titular de Escuela: Universitaria de la Universidad de
Zar~goza; del área de «I?i?á<;tica de la Expre.s,ión Mu.sical, Plá,:;tica ~
Corporal al área de «Dldactlca de la ExpreslOn MUSical»; .don~ M:
Luisa Fernánd,ez Annesto, Profesora Titular de Escuela UnlvefS1tana
de la Universidad de Zaragoz:,¡, del área de «Didáctica de la Expre
siónMusical, Plástica y Corporal» al área de «Di~áctica de I~ !?xpre
sión Plástica»; doña M.' Isabel Cabanellas AgUllera Catedratlca de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza, del área de «Di
dácticade la Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «D!
dáctica de la ExpresiórlPlástica»; don José Blasco Canet, Profesor TI-

· tular de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza, del
área de «Dídáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal»' al
área de «Didáctica de la Expresión Plástica»; don Javier Suescun Mo
lina, PrOfesor Tiiular de Escuda' Universitaria .de la. Universidad de
Zaragoza, del área de «~id~c~ica de la Expre~i,ónl\~us~cal, Plástica y
Corporal», al área'de «Dldactlca. de la ExpreslOn Pla~tlca>?; d~n Juan
Félix Royo Gracia, Profesor Titular dé Escuela Unlversltanade la
Universidad de Zaragoza, del área de «Didáctica de la Expresión Mu
sical, Plástica y Corpora!» al área de «Didáctica. de la Expresión Co~
pora!»; ooña M,a Luisa Plaza Vera, Profesora ,Titular de .E~u.elaUnI

versitaria de la Universidad de Zaragoza, del area de «Dldactlca de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la
Expresión Corporal».

-Le- que se hace .pú~lico para·su general con.ocimiento.
Madrid, 8 de JUniO de 1990.-La Secretana general, Elisa Pérez

Vera.

20087 DECRETO 67/1990, de 7de junio, de disolución de las
agrupaciones entre los municipios de Laguna de Cameros
y Cabezón de Cameros, y de Soto en Cameros y Terroba,
para sostenimiento en común de un puesto de trabajo de
Secretaría, y de constituCión de una única agrupa'ción en
tre aquellos municipios y los de San Román de Cameros,
Muro en Cameros, Jalón de Cameros y Torre en Came
ros, para sostenimiento en común de las funciones de Se-'
cretaría y de Auxiliar de Administración General.
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Descripción histórico-artlstica

La casa de Hernán Pérez del Pulgar, conocida por ese nombre porque
en ella se considera que nació en 145 l ese ilustre soldado e historiador
mancheRo y que continuó siendo residencia de la familia.
- Es un edificio del siglo XV con añadidos del XVII y que ha sufrido
reformas a lo largo de su historia. Este inmueble tiene una fachada
renacentista de piedra de granito, compuesta por dos columnas jónicas,
balcón de fOlja y dos escudos de armas de la familia.

El cuerpo de entrada está constituido a modo de torreón con dos
I alturas de mayor dimensión al resto de la vivienda. Este cuerpo
I principal está construido por fábrica de ladrillo y piedra, mientras que

el resto aparece encalado ocultando muros de tapIal. .
La zon'a de residencia se ordena entorno a un ·patio central con una

galería cubierta en la planta baja, con columnata de piedra caliza. Esta
galería da acceso a las distintas dependencias de esta planta.

La escalera principal, situada enel centro dda crujía que da a la calle
Reyes, comunica con la planta superior. En la crujía opuesta, una
pequeña escalera comunica ambas plantas. .

. Eri la planta primera se repite una estructura similar con la galería
en torno al patio a' través de la cual se conectan las distintas
dependencias de esta planta. . . .

En varias de estas salas existen artesonados de madera de cierto valor
histórico-artístico, principalmente el del torreón, la escalera y la capilla.
. Debido a la utilización del edificio a lo largo del tiempo, se han ido

añadiendo cuerpos, construidos de distinta manera y no siempre con
acierto y gusto estético. Por lo cual aparecen pasos que se estrechan,
comunicaciones a distintos niveles de solado, cambios de altura en
techos y fOljados, añadidos de fechas muy diversas y más recientemente
particiones de salas cón tabiquería para obtener un mayor aprovecha
miento práctico de la vivienda. Concretamente la escalera de acceso a
la planta alta del torreón es de una pesima calidad en cuanto a su
ejecución y materiales; sin embargo restos de otra escalera anterior nos
muestran la forma de acceso original al' torreón.

. Articulado por un patio posterior, de amplias dimensiones, se
localizan una serie de dependencias anejas que constituían los espacios
de servicios de vivienda: Casa de los guardas, caballerizas, granero,
bodega y almacén. Son naves de una gran belleza espacial y formal, pero
que en ,la actualidad se encuentran en un grave estado de'deterioro.

Objeto de la declaración

Inmueble correspondiente a la casa de Hernán Pérez del Pulgar en la
calle de los Reyes, número 13, con vuelta a la calle Azucena, de Ciudad
Real.

ANEXO

Area de protección

Vendría definida por:

Parcela 95.58.0 completa exceptuando el objeto de la declaración.
Parcela 95.59.0 completa.
Parcela 94.60.4-01 y 02 completas.
Parcela 94.59.0-04, 05, 06 Y 07 completas. . '
Paseo del Prado en todó su ámbito. .

El área de protección afecta, asimismo,. a todos los espacios públicos
contenidos por la línea que bordea el perímetro exterior de las citadas
parcelas y las une entre sí.

Todo ello según plano adjunto.

correspond;Ie~t~a la ~sa,de .I::J.ernán Pérez del Pulgar en Ciudad Real,
cuya descnpclOn y delImItaclOn figura en el anexo adjunto. .
. . Segundo.~Continuar la tramitación del expediente, de acu'erdo con
las disposiciones en vigor. '

. Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Ciudad Real, que según lo
dIspuesto en el artículo 20 en relación con el artículo II de la. Ley
16/1985 de 25 de juni~, del Patrimonio Histórico Español, todas las
obras que haY.3;n de realizarse en el monumento objeto de esta incoación,
cuya declaraclOn se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta·
Dirección General de Cultura.

Cuarto.-N.otificar el presente acuerdo a los interesados y al Registro
Gener~1 de BIenes de Interés Cultural para su anotación preventiva.

Qumto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Diario Oficial de
. Castilla-la Mancha» y en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Toledo, 5 de junio de 1990.-El Director general, Diego Peris

Sánchez.

RESOLUCION de 27 de junio de 1990. del Departamento
efe Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes,'
por la que se da publicidad al acuerdo de fecha 5. de junio
de 1990, en relación con la aprobación definitiva de -la
modificaCión puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Zaragoza. en lo que respecta al cambio de uso
de la parcela de equipamiento 28.9 del polígono Universi
dad.
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RESOLUCION de 5 de junio de 1990, de la Dirección
General de Cultura de la Consejer{a de Educación y
Cultura, por la que se acuerda tener por incoado ,expediente
de declaración de bien de interés cultural con la categoría
de monumento a favor del inmueble corresponflierlte a la .
casa de Hernán Pérez del Pulgar en Ciudad Real;

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos correspon
dientes, esta Dirección General de Cultura ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración com~ bien de
interés cul~.ural, con la categoría de monumento a favor del mmueble

La Diputación General de Aragón en la sesión celebrada'el día 5 de
junio de 1990, adoptó el siguiente acuerdo: ."

«Aprobar con carácter definitivo el proyecto de modificación pun
tual del Plan General Municipal de Ordenación de Zaragoza, consistente
en sustituir el uso deportivo previsto para la parcela 28.9 del polígono
Universidad por el de asistencial, para posibilitar la construcción por el
Instituto Nacional de Servicios Sociales de una residencia para la tercera
edad, con la prescripción de que la citada parcela calificada dentro del
sistema local de equipamientos y servicios, se incluya dentro del sistema
general de equipamientos en lugar del previsto. Una vez subsanada la
citada deficiencia en la documentacion del proyecto de referencia y en
la del Plan General Municipal vigente que resulte afectada, se dará
cúenta a la Diputación General de .\'-ragón y entrará en vigor directa-
mente».' ,.

Contra el transcrito acuerdo, se puede interponer recurso de reposi
ción ante la QiputacióI;1 General de Aragón, en el. plazo de un mes,
computado a partir del día siguiente a esta publicación, teniendo este
recurso el carácter de preceptivo y previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo, y sin perjuicio de la formulación de cual
quier otro recurso que se estime. pertinente.

Zaragoza, 27 de junio de 1990.-El Secretario general del Departa
mento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, José
María Auría Pueyo.' .

guna de Cameros y Cabezón de Cameros y entre los de Soto en Ca
meros y Terroba.

A.r~. ~.o Se aprueba ,la constitución de una Agrupación entre los
MUniCIPIOS de San Roman de Cameros, Laguna de Cameros, Soto en
Cameros. Muro en Cameros, Cabezón de Cameros, Jalón de Came
ros, Terroba y Torre en Cameros, con la finalidad de sostener en co
mún un puesto de trabajo de Secretaría úníco para las ocho Entida
des y un puesto de trabajo de Auxiliar de Administración General
para funcionés complementarias de las de Secretaría.

E~ Logroño, a 7 ?e junio de 19?O.-EI Presidente, José Ignacio Pé
rez Saenz.-La Consejera de AdminIstracIOnes Públicas, Carmen Valle
de Juan.


